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TEMARIO COMÚN

‐ Acceso por Turno Libre y Discapacidad ‐

Tema  1.‐  La  Constitución  Española  de  1978  (I):  Características.  Estructura.  Título

Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes

Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2.‐ La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del

Estado. La reforma constitucional.

Tema 3.‐ El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales.

Derechos,  Deberes  y  Principios  Rectores.  Las  Competencias.  Las  Instituciones  de

Extremadura.

Tema 4.‐ Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases

de personal al servicio de  las Administraciones Públicas. Derechos de  los Empleados

Públicos. Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del

Desempeño. El Régimen Disciplinario.

Tema 5.‐ El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del

trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 6.‐ El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal  laboral  (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias.

Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida

familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso.

Jubilación.

Tema 7.‐ La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y

definiciones. Derechos  y obligaciones: derecho  a  la protección  frente  a  los  riesgos

laborales. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en

Extremadura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	CARACTERÍSTICAS.
ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES

FUNDAMENTALES:	DERECHOS	Y	LIBERTADES.	LAS	CORTES	GENERALES:
LAS	CÁMARAS.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente	el
principio	de	estabilidad	presupuestaria,	 como	consecuencia	de	 la	 crisis	económica	y	 financiera	que
padecemos.

1.‐	CARACTERÍSTICAS	Y	ESTRUCTURA

1.1.‐	CARACTERÍSTICAS

La	Constitución	Española	de	1978	tiene	unas	características	definidas	que	son	las	siguientes:

•	Se	trata	de	una	Constitución	escrita,	codificada	en	un	solo	texto.

•	Es	extensa,	esto	se	debe	en	parte	a	que	hubo	que	hacer	un	laborioso	consenso	entre	las	diferentes
organizaciones	políticas	que	la	elaboraron	y	a	que	incluye	no	sólo	los	principios	fundamentales	del	Estado
sino	también	los	derechos	y	deberes,	libertades	individuales,	organización	y	funcionamiento	del	Estado,
etc.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):	LA	CORONA.
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	CORONA

EL	REY.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera	el	funcionamien‐
to	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español	en	las	relaciones
internacionales,	especialmente	con	las	naciones	de	su	comunidad	histórica,	y	ejerce	las	funciones	que	le
atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refrenda‐
dos	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución	(artículo	64),	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo,
salvo	la	facultad	de	nombrar	y	relevar	libremente	a	los	miembros	civiles	y	militares	de	su	Casa	(artículo
65.2).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primogeni‐
tura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma	línea,	el
grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo	sexo,	la	persona
de	más	edad	a	la	de	menos.

El	Príncipe	heredero,	desde	su	nacimiento	o	desde	que	se	produzca	el	hecho	que	origine	el	llamamiento,
tendrá	la	dignidad	de	Príncipe	de	Asturias	y	los	demás	títulos	vinculados	tradicionalmente	al	sucesor	de
la	Corona	de	España.

Extinguidas	todas	las	líneas	llamadas	en	Derecho,	las	Cortes	Generales	proveerán	a	la	sucesión	en	la
Corona	en	la	forma	que	más	convenga	a	los	intereses	de	España.

Aquellas	personas	que	teniendo	derecho	a	la	sucesión	en	el	trono	contrajeren	matrimonio	contra	la
expresa	prohibición	del	Rey	y	de	las	Cortes	Generales,	quedarán	excluidas	en	la	sucesión	a	la	Corona	por
sí	y	sus	descendientes.

Las	abdicaciones	y	renuncias	y	cualquier	duda	de	hecho	o	de	derecho	que	ocurra	en	el	orden	de	sucesión
a	la	Corona	se	resolverán	por	una	ley	orgánica.

LA	REINA.‐	La	Reina	consorte	o	el	consorte	de	la	Reina	no	podrán	asumir	funciones	constitucionales,	salvo
lo	dispuesto	para	la	Regencia.

MINORÍA	DE	EDAD,	INHABILITACIÓN	Y	REGENCIA.‐	Cuando	el	Rey	fuere	menor	de	edad,	el	padre	o	la	madre
del	Rey	y,	en	su	defecto,	el	pariente	mayor	de	edad	más	próximo	a	suceder	en	la	Corona,	según	el	orden
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TEMA	3.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA

El	Estatuto	de	Autonomía	de	Extremadura	fue	aprobado	inicialmente	mediante	Ley	Orgánica	1/1983,	de	25
de	febrero,	y	modificado	mediante	Ley	Orgánica	1/2011,	de	28	de	enero,	a	la	que	obedece	su	contenido
actual.

Consta	de	un	Título	Preliminar	y	siete	Títulos,	con	91	artículos.

Su	estructura	es	la	siguiente:

•	TÍTULO	PRELIMINAR

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales

				Artículo	1.	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.
				Artículo	2.	Territorio.
				Artículo	3.	Extremeñas	y	extremeños.
				Artículo	4.	Símbolos.
				Artículo	5.	Capitalidad.

CAPÍTULO	II.	Derechos,	deberes	y	principios	rectores

				Artículo	6.	Derechos	y	deberes	de	los	extremeños.
				Artículo	7.	Principios	rectores	de	los	poderes	públicos	extremeños.

•	TÍTULO	I.	DE	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA

				Artículo	8.	Disposiciones	generales.
				Artículo	9.	Competencias	exclusivas.
				Artículo	10.	Competencias	de	desarrollo	normativo	y	ejecución.
				Artículo	11.	Competencias	de	ejecución.
				Artículo	12.	Desarrollo	y	ejecución	de	normas	supranacionales.
				Artículo	13.	Otras	facultades	asociadas	a	las	competencias.
				Artículo	14.	Homogeneidad	competencial.

•	TÍTULO	II.	DE	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA

				Artículo	15.	Instituciones	de	autogobierno	y	otras	instituciones	estatutarias.
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TEMA	4.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A	LA	CARRERA
PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.	LA	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.

EL	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN

Objeto.‐	El	presente	Estatuto	tiene	por	objeto	establecer	las	bases	del	régimen	estatutario	de	los	funcionarios
públicos	incluidos	en	su	ámbito	de	aplicación.

Asimismo	tiene	por	objeto	determinar	las	normas	aplicables	al	personal	laboral	al	servicio	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas.

Este	Estatuto	refleja,	del	mismo	modo,	los	siguientes	fundamentos	de	actuación:

a)	Servicio	a	los	ciudadanos	y	a	los	intereses	generales.

b)	Igualdad,	mérito	y	capacidad	en	el	acceso	y	en	la	promoción	profesional.

c)	Sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

d)	Igualdad	de	trato	entre	mujeres	y	hombres.

e)	Objetividad,	profesionalidad	e	imparcialidad	en	el	servicio	garantizadas	con	la	inamovilidad	en	la
condición	de	funcionario	de	carrera.

f)	Eficacia	en	la	planificación	y	gestión	de	los	recursos	humanos.

g)	Desarrollo	y	cualificación	profesional	permanente	de	los	empleados	públicos.

h)	Transparencia.

i)	Evaluación	y	responsabilidad	en	la	gestión.

j)	Jerarquía	en	la	atribución,	ordenación	y	desempeño	de	las	funciones	y	tareas.

k)	Negociación	colectiva	y	participación,	a	través	de	los	representantes,	en	la	determinación	de	las
condiciones	de	empleo.

l)	Cooperación	entre	las	Administraciones	Públicas	en	la	regulación	y	gestión	del	empleo	público.
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TEMA	5.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(I):	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN
Y	VIGENCIA.	DENUNCIA.	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO.	COMISIÓN	PARITARIA.

CLASIFICACIÓN	PROFESIONAL.	RETRIBUCIONES.

1.‐	PARTES	NEGOCIADORAS,	ÁMBITO	Y	VIGENCIA

Partes	negociadoras.‐	El	presente	Convenio	es	de	ámbito	superior	a	la	empresa	y	se	ha	negociado	y	concluido
entre	la	Junta	de	Extremadura	y	las	Centrales	Sindicales	FSP‐UGT,	FSAP‐CC.OO.	y	CSI‐CSIF,	legitimadas
para	ello,	conforme	prevé	el	artículo	87	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Ámbito.‐	Este	Convenio	regulará	las	relaciones	jurídico‐laborales	del	personal	laboral	que	presta	su	trabajo
en	la	Junta	de	Extremadura,	sus	Organismos	Autónomos	y	cualesquiera	otras	personas	jurídicas	de	ella
dependientes.

Asimismo,	este	Convenio	será	de	aplicación	al	personal	laboral	cuyo	ingreso	se	produzca	posteriormente
en	virtud	de	transferencias	y	se	adhieran	al	mismo	mediante	el	correspondiente	acuerdo	de	integración.

Al	personal	contratado	con	cargo	al	Capítulo	VI	del	estado	de	gastos	de	los	Presupuestos	Generales	de
la	Comunidad	Autónoma,	relativo	a	Inversiones,	le	será	de	aplicación	en	las	siguientes	materias:	selec‐
ción,	retribuciones,	dietas	y	gastos	de	desplazamiento,	jornadas,	permisos,	salud	laboral,	vacaciones	y
régimen	disciplinario.

El	personal	contratado	con	carácter	 temporal	por	 la	Consejería	de	Educación	para	 la	realización	de
actividades	complementarias	en	los	Centros	de	Enseñanza	Públicos	se	clasifica	en	la	categoría	de	Monitor
de	Actividades	Formativas	Complementarias,	perteneciente	al	Grupo	IV,	sin	perjuicio	de	lo	que	se	dispon‐
ga	en	su	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	y	de	la	retribución	pactada	en	la	Mesa	de	Nego‐
ciación	de	Empleados	Públicos	y	Comisión	Paritaria	de	17	de	julio	de	2000.

El	presente	Convenio	Colectivo	no	será	de	aplicación	al	personal	laboral	transferido	en	virtud	del	Real
Decreto	1477/2001,	de	27	de	diciembre,	sobre	traspaso	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	de
las	funciones	y	servicios	del	Instituto	Nacional	de	la	Salud,	a	excepción	del	personal	laboral	que	en	el
momento	del	traspaso	estaba	destinado	en	las	antiguas	Dirección	Provincial	y	Territorial	del	INSALUD.
Así	mismo,	se	aplicará	al	personal	que	ocupe	alguno	de	los	puestos	de	trabajo	de	personal	laboral	adscrito
al	SES	procedente	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Consumo	que	figuran	en	el	Decreto	27/2004,	de	23	de
marzo,	por	el	que	se	modifica	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	personal	laboral	de	la	Consejería	de
Sanidad	y	Consumo,	en	tanto	no	se	proceda	en	su	caso,	a	su	integración	en	el	régimen	de	personal	estatu‐
tario	del	Servicio	Extremeño	de	Salud.

Al	personal	 contratado	a	 tiempo	parcial	 le	 será	de	aplicación	el	Convenio,	 sin	perjuicio	de	aquellos
derechos,	económicos	o	de	otro	carácter,	susceptibles	de	división,	que	les	serán	aplicados	proporcional‐
mente.
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TEMA	6.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(II):	PROVISIÓN
DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	HORAS	EXTRAORDINARIAS.	VACACIONES.

PERMISOS	Y	LICENCIAS.	MEDIDAS	COMPLEMENTARIAS	DE	CONCILIACIÓN
DE	LA	VIDA	FAMILIAR	Y	LABORAL.	PERMISOS	SIN	SUELDO.	SUSPENSIÓN

DEL	CONTRATO.	EXCEDENCIA.	REINGRESO.	JUBILACIÓN.

1.	‐	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO

Los	puestos	que	se	hallen	vacantes	y	figuren	en	las	Relaciones	de	Puestos	de	Trabajo	de	personal	laboral,
excluidos	los	puestos	de	libre	designación,	se	cubrirán	por	los	procedimientos	que	se	regulan	en	este
artículo:

•	Primero:	Turno	de	traslado.

Todas	las	plazas	vacantes	y	de	nueva	creación,	así	como	sus	resultas,	se	ofrecerán	a	concurso	de
traslado	en	el	que	podrán	participar	todos	los	trabajadores	fijos	que	hayan	permanecido	en	su	puesto
de	trabajo	un	mínimo	de	un	año	desde	la	fecha	de	publicación	de	la	Resolución	por	la	que	obtuvieron
destino,	pudiendo	optar	a	las	plazas	de	la	misma	categoría	y	especialidad	a	que	pertenezcan,	salvo
en	aquellos	supuestos	de	categorías	profesionales	y	especialidades	extinguidas	o	"a	extinguir",	en
cuyo	caso	la	Comisión	Paritaria	determinará	las	categorías	y	especialidades	a	las	que	se	puede	optar.

Se	exceptúan	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior	las	plazas	que	requiera	el	órgano	convocante,	y
siempre	que	no	se	haya	constituido	la	Comisión	de	Valoración	para	realizar	la	resolución	trimestral
que	corresponda,	con	el	objeto	de	hacer	frente	a	contingencias	 ineludibles	como	la	ejecución	de
resoluciones	judiciales	firmes	o	para	proceder	al	cambio	de	puesto	de	trabajo	a	que	se	refiere	el
artículo	13	del	Convenio.	Igualmente,	quedarán	automáticamente	retiradas	de	la	convocatoria	en
curso	aquellas	plazas	que	sean	objeto	de	supresión	o	amortización	durante	la	vigencia	de	la	misma.

Las	características	de	los	concursos	de	traslados	así	como	el	resto	de	condiciones	de	participación
en	los	mismos	serán	las	siguientes:

1.	El	concurso	de	traslado	tendrá	carácter	abierto	y	permanente	para	todas	aquellas	plazas	vacantes
o	vacantes	por	resultas	y	exceptuando,	en	su	caso,	las	plazas	ofrecidas	mediante	convocatoria	de
turno	 de	 ascenso.	 Cada	 convocatoria	 de	 concurso	 de	 traslado	 permanecerá	 vigente	 durante	 un
periodo	mínimo	de	un	año	contado	desde	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	y,	como
máximo,	hasta	tanto	sea	sustituida	por	una	nueva	convocatoria.	Se	realizarán	resoluciones	cuatrimes‐
trales	en	los	meses	de	enero,	mayo	y	septiembre.

2.	Las	solicitudes	se	presentarán	de	forma	genérica	para	los	puestos	de	trabajo	de	la	misma	categoría
y	especialidad	a	que	pertenezca	el	trabajador,	salvo	en	los	supuestos	mencionados	en	el	párrafo
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TEMA	7.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO	DE
APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES:	DERECHO	A	LA
PROTECCIÓN	FRENTE	A	LOS	RIESGOS	LABORALES.	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE

MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:
DISPOSICIONES	GENERALES.	VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIO‐
NES

La	materia	sobre	prevención	de	riesgos	está	contenida	en	la	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención
de	Riesgos	Laborales	(LPRL).

NORMATIVA	SOBRE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES.‐	La	normativa	sobre	prevención	de	riesgos
laborales	está	constituida	por	la	LPRL,	sus	disposiciones	de	desarrollo	o	complementarias	y	cuantas	otras
normas,	legales	o	convencionales,	contengan	prescripciones	relativas	a	la	adopción	de	medidas	preventi‐
vas	en	el	ámbito	laboral	o	susceptibles	de	producirlas	en	dicho	ámbito.

OBJETO	Y	CARÁCTER	DE	LA	NORMA.‐	La	LPRL	tiene	por	objeto	promover	la	seguridad	y	la	salud	de	los
trabajadores	mediante	la	aplicación	de	medidas	y	el	desarrollo	de	las	actividades	necesarias	para	la
prevención	de	riesgos	derivados	del	trabajo.

A	tales	efectos,	la	LPRL	establece	los	principios	generales	relativos	a	la	prevención	de	los	riesgos	profesio‐
nales	para	la	protección	de	la	seguridad	y	de	la	salud,	la	eliminación	o	disminución	de	los	riesgos	deriva‐
dos	del	trabajo,	la	información,	la	consulta,	la	participación	equilibrada	y	la	formación	de	los	trabajadores
en	materia	preventiva,	en	los	términos	señalados	en	la	presente	disposición.

Para	el	cumplimiento	de	dichos	fines,	la	LPRL	regula	las	actuaciones	a	desarrollar	por	las	Administracio‐
nes	públicas,	así	como	por	los	empresarios,	los	trabajadores	y	sus	respectivas	organizaciones	representa‐
tivas.

Las	disposiciones	de	carácter	laboral	contenidas	en	la	LPRL	y	en	sus	normas	reglamentarias	tendrán	en
todo	caso	el	carácter	de	Derecho	necesario	mínimo	indisponible,	pudiendo	ser	mejoradas	y	desarrolladas
en	los	convenios	colectivos.

ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.‐	La	LPRL	y	sus	normas	de	desarrollo	serán	de	aplicación	tanto	en	el	ámbito	de	las
relaciones	laborales	reguladas	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	como	en
el	de	las	relaciones	de	carácter	administrativo	o	estatutario	del	personal	al	servicio	de	las	Administracio‐
nes	Públicas,	con	las	peculiaridades	que,	en	este	caso,	se	contemplan	en	la	LPRL	o	en	sus	normas	de
desarrollo.	Ello	sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	las	obligaciones	específicas	que	se	establecen	para
fabricantes,	importadores	y	suministradores,	y	de	los	derechos	y	obligaciones	que	puedan	derivarse	para
los	trabajadores	autónomos.	Igualmente	serán	aplicables	a	las	sociedades	cooperativas,	constituidas	de




